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mes corrler

Hasta tres meses 9’75 y fechas 
.anteriores una peseta

Se pübiica îos Martes, Jueves y Sábados

Advertencia.—’No se adsntnrán, para su inserción, c.omunicaciones que no vengan 
legístradas clei Gobierno Civil de la provincia

Los edictos y anuncios oficíales 
y particulares que sean de pa­
go, satisfarán DIEZ CENTIMOS 
POR PALABRA y lós anuncios 
judiciales a CINCO CENTIMOS 
debiendo ios interesados acre­
ditar antes de la publicación 
y por medio 'is la cofrespon­
diente Carta de pago, haber 
.satisfecho su importe en la De­
positarla de .‘.^ondos provlncie- 
,65^ ijn cuyo requisito no ee 

insertarán

Se suscribe en la Iniervención de ia Excelentísima Diputación Provincial. El 
cobró dd la suscripción es adelantado ; por tanto, sólo se atenderán las suscrip­
ciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de là eapítal por medio de libranzas del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

! as leves obligarán en ia Península, Islas adyacentes, Canarias, y territorios 
de Africa sujetos a la legislación .peninsular a los veipte días de su premu^g se Ü.Ut«e otra cosa. Se «‘«“^XdBcUwTBfX
el día en que termina la inserción de la ley en el «Boletín Oficial del Esta

Gabierito civil de ja

ESTRICNINA
1964

Con esta fecha he autorizado 
al Alcalde de Lzearay, para que 
pueda echar estricnina en los 
montes de aquel término cor. el 
lia de exterminar los animales 
dañihos, por un plazo que no po­
drá exceder de echo días y dan­
do comienzo a la operación tres 
desuués dé publicada e.-ta. Cir­
cular

Lo que sé hace público en este 
periódico oficial para general 
conocimiento,

Logroño, 28 de diciembre 1944
El Gobernador Civil

Liíís B.iUestero y'Co^^íea

Jeíatftra de Aguas de ia 
CugQGa tiei Lhro

■ 68
NOTA - ANUNCIO

L. Angel Martnuz Rueda, ve- 
- ciño de .Alfaro .solicita la conce­

sión de diez litros y dos décimas 
de agu i por segundo durante do­
ce horas diarias, derivados del. 
río Aih.nna en términ > de Alfaro 
(Logroño), con destino a riegos 
do terrenos di' su propiedad

A la solicitud acompaña el 
oportuno Proyecto suscrito en 
Zaragoza, en junio de 1944 por el 
íngenieí^O de Caminos D Miguel 
Mantecón Na-vaSal que en esen­
cia se reduce a lo siguiente:

En el paraje «La Eloi i da>, • en 
la margen derecha del río Alba­
nia se realiza la toma por medio 
de galería y pozo situándose a 
continuación la casa de máqui­
nas que cobija un grupo electro- 
bomba de tre.s HP proyectando 
se a continuación el canal de 

‘ocho metros de longitud que 
conduce las aguas ya elevadas a 
una acequia de riego.

Lo que se hace púbic.» para 
que. cuantos se considvren per­
judicados por dicha petición, 
puedan dirigir por escrito las-re­
clamaciones que estimen perti 
nentes al Sr. h-genrero jefe de 
Aguas de la Ciienc-i del Ebro, 
dentro del pl.i o de treinta día.s 
naturales y consecutivos a con­
tar del siguiente al de la fecha 
de ésta publtcáción, durante el 
cual estarán de manifiesto el ex­
pediente y proyecto en las ofici­
nas de là jefatura de Aguas de la 
Cu: nca del Ebro en Zaragoza— 
General Mola n.® 26, V

Zaragoza, lÜ de enero de-1945. 
El Ingeniero jefe de Aguas P. A.

IG/'/uíade^

A.dministración
1 usticia

EDICTO
1347

El Juzgado Primera Instancia 
Logroño, a efectos legales, anun 
ci.i incoación expediente decla­
ración fallecimiento.de José Diez 
Ruiz Clavijo, vecino mié fué do 
Ribafrechá / 

Logróño 10 Octubre de' i944 
El Secretario Judicial,

REQUISITORI.A
1688- ■

Por la presente y como com- 
prendido en los casos IT 3 ” del 
artículo 835 de la Ley de Enjui 
ciamiento Criminal se-cita lla­
ma y emplaza a Jacinto Peiro 
tén Íbánez, de 18 años de edad 
soltero, natural y vecino de 
Quintanar de ia. Sierra (Burgos) 
jórna ero, hijo de Jesús 5^ de Er- 
misa, proce.s .do en causa núme 
ro 17 1944 sobre .sustración, que 
instruye t ste juzgado de instruc­
ción de Salas de los Infantes, ■ 
comparecerá ante el mismo den­
tro del términ ) de 10 días, bajo 
apercibimiento de .ser deciar.ido 
rebelde. Encargo al mismo tiera 
po a todas las Autoridades t.anto 
civiles como mili vares y 

. a todos ios Agente- de 
cía Judicial, procedan a 
ca \' captura -deí mismo, 

mando­
la Poli

, el* que
caso de ser habido, sospechán­
dose se encuentre en ia provin­
cia de Logroño, será puesto a 
disposición de este Juzgado, en 
la Prisión Provincial de Burgo.s

Dado en Salas de los Infante.s 
a 16 de noviembre de 1944.

EDICTO
1979- ,

. En virtud de lo-acor lado por j 
el Sr. Juez de 1.^ nst.incia de es- i 
ta Ciudad y ?u partido en autos ; 
de juicio universal de quiebra. ■ 
delTndustrial de esta plaz-i don 8 
Carlos Olazábal G.i cía; pur m :- 
dio-del presente, se cita a los 
acreedorv.-, del mihn-o, cuyo do­
micilio no consta al objeto de ia

dores,. se¡ni!.ala para < l día dieci­
siete del próximo no s de enero 
y hora de la.s cu.ra o de -a tarde, 
al objet'j did nombramiento de 
síndico y demás .pertinente, con 
l.a prevención -le que, de no efec­
tuarlo, Ies parará el perjuicio a 
que hubien lugar raí derecho,

Logroñ'i. 20 de diciembre 1944 
’.El Secretario Judicial

Edicto.—noti íica ciba
1952

Para que sirv^ d. notitrcación

a. los demandados declarados en 
rebeldía, se expide el presente 
insertándose el encabezamiento y 
parte dispositiva de la sentencia 
dictada en los autos a que se re- 
here, siguientes ' v i

Sentencia i
En la Ciudad de Logroño a 15 

deDiembrede 1 944 El Sr. don 
Luis García Royo Juez de Pi lme- 
ra Instancia de la misma y su 1 
partido, ha visto los presentes.- 
autos de juicio declarativo de j 
seguidos a instancia de D. Tulián 
Péréz - Iñigo Ubis y D. Rafael 
Ojeda Gómez mayores de edad, 
com rciantes v vecinos de Logro­
ño, en concepto de síndicos de 
la quiebra del comerciante de 
esta vecindad D. Carlos Olazá- 
btd García; representados por sí 
.oropios y defendidos por el le- 
trado D.“Francisco Monterio Pa 
lucios,-contra. D. Carlos Olazá- 
bal García y D. Prudencio Urbi­
na García, mayores de e igual 
vecindad incompárecientes en 
los autos declarados en rebeldía 
sobre nulidad de contrato y otros 
extremo.s'

Fallo.-^uue deb i declarar y 
declaro: que el contrato de com 
pra venta otorgado entre.'os lití- 
'omL-s D Carlos OlazábalGar- 

D. Prudencio Urbina To­cia
bias, a ice el Notario de Logroño 
D. Emiliano Sartaren v del Cam 
no con fecha 26 de Enero del año 
en curso, ocrante al número 154 
le su protocolo y que tuvo por. 
objeto la finca descripta el hecho 
primero de la misma.

Resultando, es inexistente y 
simulado y en consecuencia que 
sin efecto ni validez alguna, con- 
d nand.; a los denunciados a pa- 
g ir V p isar por las anteriores 
decía aciones y a las costas de 
este pleito.

Notiffipese por edictOS por la 
rebeldía.

Así por mi sentencia, lo pro­
nuncio, mando y firmo.

Lh’s Gurda Boyo

Suborta áa Obra#
67

Co irse i o Directivo de la
■M.í’iCoinunidad «Aguas del Mon- 

cayo» en sesión celebrada el 
dí.i 28 de Diciembre de 1.944 
acordó sacar ;i subasta las obia.s 
de aperturas de z mjas . y cons- 
truceioiV'S de, obyas de fábrica 
pura la colocación de tubería, co 
rrespon.lientes a Les secciones, 
5.» 6.^ 7.‘^ 9.^ 10? 11.® 12? 13“ 
7 “ bis. 9 “ bis. lü “ bis, 11? bis 
y 12 “ bi.s ilel proyecto de abas­

tecimiento de Aguas de la Man­
comunidad.

Los tipos en baja serán los si< 
guientes:

Pesetas

Pesetas

Sección 5.^
» 6?

28.710'36
51 855'29

7.“ 31.754'98
9.^ 25.993'34

10’“ 30 222*42
11 “ 10.676'91
12.*'' 12.810'23

> 13? 93,330'40
7.®' bis 16 162'94
9.“ bis 7.500'86

» 10? bis 1.462*87
11? bis 1.803*25
12?-bis 8.893'44

Para tomar parte en la subas-
ta deberán constituirse las si-
guientes fianzas: /

Sección 5?
6^

» 7.^
> 9.“
» 10.“
» 11?
» . 12.“
» 13“
» 7.^ bis
» 9 bis

10.“ bis
s . 11.“ bis
» 12 “ bis

L435‘50 
2 592'70 
1.087‘75 
1.299'65 
1.511'10

533'85 
640*50

4.665'50 
808*10 
375'00 

73'00 
90'00 

444*60
Las proposiciones se ajustarán 

al modelo siguiente:
D. veci­

no de con domici­
lio en la calle de núm.

, bien enterado de los do­
cumentos que integran el Pro- 
yect ) de Abastecimiento de 
Aguas de la Mancomunidad 
«Aguas de Moncayo», se com­
promete a la ejecución de la 
Sección por la cantidad 
de pesetas

(en letra), con estricta su­
jeción.a los documentos antedi- ’ 
chos. Fecha y firma.

Si se hiciera proposición para 
varias o todas las Secciones po­
drá hacerse en el mismo pliego 
y con los requisitos antes men­
cionados.

Las proposiciones debidamen­
te reintegradas, deberán presen­
tarse dentro de los quince días 
hábiles a partir del siguiente a la 
fecha de .este anuncio en la.s ofici­
nas de la Mancomunidad deTa 
Ciudad de Corella.

Los pliegos de condiciones 
planos y demás documentos, es­
ta» án a disposición de los intere­
sados raí las citadas oficinas y en 
el domicilio del .Sr. Ingeniero Di­
rector de las obras, sito en la 
Ciudad de Tudela, calle de Sol- 
devila núm. 4— 2? piso.

Coiellaa29 de Diciembre de 
1944.

El Presidente acctal.
Hilario Simón

/
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Reglamento del Servicio de Recaudación de Contribu- 
cionet del Citado en la Provincia de Logroño

Artículo I®.—Concedido a la Ex­
celentísima Diputación Provincial 
de Logroño el servicio de Recauda­
ción de Contribuciones del Estado 
en la provincia, por Orden de 2i 
de Enero de 1.943, se hará cargo 
del mismo desde el día primero de 
Enero de 1944, realizándolo a tra­
vés de los siguientes organismos.

a) La Comisión Gestora.
b) La Ponencia de Recauda­

ción de Contribuciones.
c) La Inspección Técnica del 

Servicio.
d) La Jefatura del Servicio.
e) Las Recaudaciones de Zona.
Artículo 2.°—La alta dirección y 

responsabilidad del Servicio, co­
rresponde a la Comisión Gestora 
de la Corporación, a la cual com­
pete :

a) I.a reglamentación del Ser­
vicio.

b) La designación de la Ponen­
cia de Contribuciones.

c) El nombramiento y separa­
ción de funcionarios y la imposi­
ción de correcciones.

d) La aprobación de los pliegos 
de condiciones para el nombra­
miento de Recaudadores.

e) La revisión de premios de ! 
cobranza. !

f) La aprobación provisional de j 
liquidaciones y expedientes de re­
caudación. j

g) La aprobación del presu­
puesto especial del Servicio.

h) La aprobación de las euen- 
tas de gastos del mismo. '

i) Y en general cuantos asun­
tos se relacionen con el Servicio y 
no estén expresamente encomenda­
dos a otro Organismo.

Art. 3°.—Todos los asuntos rela­
cionados con el Servicio de recau­
dación, que hayan de ser resueltos 
por la Comisión Gestora, serán in- ■ 
formados previamente por la Po­
nencia de Contribuciones. Dicha 
Ponencia estará integrada por la 
Comisión de Hacienda de la Dipu­
tación de la que uno de sus compo­
nentes tendrá la condición de Dele­
gado de la Corporación en el Ser­
vicio.

Actuará de Secretario de la ex­
presada Ponencia el Jefe del Ser­
vicio de Recaudación de Contribu­
ciones.

Art. 4®.—La inspección Técnica 
del Servicio, estará a cargo del Se­
cretario e Interventor de la Exce­
lentísima Diputación, y como Su­
plentes de los mismos, por ausen­
cias y enfermedades, el Abogado . 
Letrado y Depositario respectiva­
mente.

Dichos funcionarios se reunirán 
semanalmente para examinar la 
marcha del Servicio y adoptar las 
medidas oportunas para el mejor 
desenvolvimiento del mismo, y en 
cualquier momento que el Secreta­
rio por propia iniciativa o a peti­
ción de cualquiera de ellos, lo crea 
conveniente.

Serán funciones especiales de es­
ta Inspección Técnica, las siguien­
tes :

a) Inspeccionar la marcha del i 
Servicio.

b) Estudiar los informes de la 
fefatura del Servicio dando la con­
formidad a los mismos, o hacien­
do las observaciones que crean per­
tinentes, antes de que pasen a es­
tudio de la Ponencia.

e) Estudiar las resoluciones de 
la Hacienda, relacionadas con el 
Servicio, y poner en su caso, a la 
Ponencia, la interposición de las 

reclamaciones que se crean proce­
dentes.

‘^) Vigilar la pureza del proce­
dimiento administrativo, evitando 
corrutelas y abusos.

e) Informar a la Ponencia so­
bre la fijación o alteración de pre­
mio de cobranza.

f Informar los expedientes por 
faltas graves de los Recaudadores 
o funcionarios del Servicio.

g) Promover e impulsar là re­
caudación cuanto sea necesario.

h) Controlar la Contabilidad.
i) Formar estados trimestrales 

de la Recaudación.
j) Vigilar el cumplimiento de 

las normas del servicio y de las da­
das por la Inspección para su me­
jor desenvolvimiento.

k) Girar visitas de Inspección 
y realizar comprobación de valores 
cuando lo estime conveniente.

1) Formar una memoria anual 
sobre el desenvolvimiento del ser­
vicio.

Art. 5®.—La Jefatura del servicio 
de Recaudación de Contribuciones 
del Estado, constituirá una oficina 
especial que se establecerá con in- . 
dependencia de las demás de la I 
Corporación, llevará contabilidad 
separada y habrá separación mate­
rial de fondos del servicio y de las 
demás de la Corporación.

Art. 6®.—El Jefe del Servicio 
de Recaudación de Contribuciones 
tendrá a su cargo la dirección de la 
Oficina Central, y la Inspección y 
control de las recaudaciones de zo­
na sin perjuicio de las facultades 
de inspección técnica y órganos su­
periores.

Dependerá inmediatamente de la 
inspección Técnica y por su con­
ducto de la superior autoridad de 
la Ponencia y de la Comisión Ges­
tora de la Corporación.

El Jefe del Servicio no tendrá la 
cualidad de Funcionario Provincial 
va que puede considerarse como un 
arrendatario del servicio,y sola­
mente le será de aplicación el re­
glamento de empleados provincia­
les en su parte displinaria a cu- 
vas normas y trámites se someterá 
desde su toma de posesión.

La asignación que se le fije la 
percibirá por dozavas partes o men­
sualidades vencidas con cargo, a 
los fondos del servicio, siendo de 
su cuenta cuantos descuentos y car­
gas fiscales tenga impuestas o pue­
dan imponer en lo sucesivo la Ha­
cienda Pública, sobre sueldos o 
asignaciones fijas.

Dicha asignación le podrá ser 
retenida por disposición de los or­
ganismos superiores del servicio, 
cuando se advirtieran anormalida­
des en el mismo, al Jefe imputables 
y hasta tanto que quedara aclarada 
su actuación.

Art.,7.°.—El Jefe del Servicio de 
Recaudación de Contribuciones ten 
drá las siguientes funciones:

a) Dirigir la Oficina Central 
del Servicio.

b) Distribuir el personal de la 
misma.

c) Proponer premios y corree- . 
ciones, que no estén especialmente 1 
encomendadas a la Inspección téc- i 
nica. i

d) Adquirir el material nece­
sario dentro de las consignaciones 
del presupuesto del servicio, o con 
arreglo a los acuerdos de la Comi­
sión Gestora.

e) Hacerse cargo, en nombre 
de la Corporación, de los valores 
que la Hacienda le entregue para 

el cobro ; hacer cargo de los mis­
mos a los Recaudadores.

f) Informar las liquidaciones y 
expedientes de apremio formadas 
por los recaudadores y las liquida­
ciones practicadas por la Hacienda.

g) Informar en cuantos asuntos 
relacionados con el cobro de contri­
buciones haya de conocer la Presi­
dencia, Comisión, Ponencia o Ins­
pección Técnica.

Organizar y llevar al día la 
contabilidad del servicio.

i) Facilitar cuantos anteceden­
tes sean precisos para el control del 
servicio.

.j) Cuidar del puntual ingreso 
de las cantidades recaudadas dando 
cuenta de cualquier demora y pro­
poniendo la sanción pertinente.

k) Inspeccionar la actuación de 
los Recaudadores^ procurando el 
exacto cumplimiento de sus obliga­
ciones.

Art. <S®.—La Oficina Central del 
Servicio constará de los siguientes 
negociados :

1®.—Registro, Información, Re­
clamaciones y cuestiones de perso­
nal.

2®.—Contabilidad 5’’ estadística.
3®.—Liquidación con los Recau­

dadores y Hacienda y censura de 
expedientes.

La plantilla de esta oficina será 
fijada por la Corporación a pro­
puesta de los órganos del Servicio. 
El empleado del Servicio de supe­
rior categoría o antigüedad, debe-

Categorías

I.-'^ Capital 4.215.257’56
2.*^ Villamediana 1.758.492’81

Haro 1-723^599’46
3-“ Calahorra 1.396.261’91
30 Santo Domingo de la Calzada 1-389-999’70

Nájera 881.903’99
3P Alfaro 862:086’17
o* Arnedo 852.573’75

Alesanco 819.085’57
Casalarreina 67 0.365’7 6

3' Autol 599-442’52
0* Cervera 563.233’53
3,-" Torrecilla de Cameros 528.230’35

De conformidad con lo estable­
cido en la mencionada Orden de 5 
Septiembre de 1.940, si quedaran 
vacantes las zonas de Alesanco, 
Autol, o Casalarreina, la primera 
se refundirá con la de Nájera, la 
segunda con la de Calahorra y Ar- 
nedo y la tercera con la de Haro,

Categorías

2.®^ Haro
2.®’ ■ Nájera
2."' Calahorra
3.’^ Arnedo

Art. 12.—Las Zonas recaudato­
rias de Contribuciones, serán pro­
vistas por funcionarios de la Exce­
lentísima Diputación provincial. 
Funcionarios de Hacienda y Re­
caudadores actuales no Funciona­
rios, teniendo en cuenta lo dispues­
to en el Decreto de 3 de Mayo de 
1.940, Orden de 15 de Abril de 
1943, en relación con la Ley de ii 
de Abril de 1942.

A I0S efectos de provisión, las 
zonas se dividirán en las cuatro ca­
tegorías que señala el referido De­
creto de 3 de mayo de 1940.

Para provisión de zonas corres­
pondientes a los Funcionarios de 
Hacienda en las que estos deben 
tener preferencia se tendrá en cuen­
ta los citados decretos de 3 de Ma­
yo de 1.940 y 12 de Julio de 1.941, 

rá sustituir al Jefe en sus ausencias 
y enfermedades.

Art. 9°.—La plaza de Jefe del 
Servicio de Recaudación de Con­
tribuciones será provista por con­
curso en la forma y condiciones y 
con areglo a las normas que dicte 
la Diputación de acuerdo con las 
disposiciones vigentes.

Art. 10.—El desempeño del car­
go de Jefe de Servicio de Contribu­
ciones llevará consigo las mismas 
incompatibilidades que señala el 
Decreto de 3 de Mayo de 1.940 y 
el vigente Reglamento o Estatuto 
de Recaudación ; desde luego no 
podrá desempeñar simultáneamente 
otros cargos del Estado, Provincia 
o Municipio, ni Empresas particu­
lares que radiquen en la provincia, 
asi mismo no podrá dedicarse di­
recta ni indirectamente al comercio 
o industria dentro de la misma, ni 
id ejercicio de profesiones liberales 
que lleven consigo el pago a la 
Hacienda Pública de cualquier cá- 
non o carga fiscal.

Art. II. Con arreglo a la Or­
den del 5 de Septiembre de 1.940, 
y disposiciones complementarias, y 
de acuerdo con la resolución de la 
Dirección General del Tesoro, las 
Zonas de la provincia, a los efectos 
de la Recaudación, ordenadas de 
mayor a menor de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 2.® del De­
creto de 3 de Mayo de 1.940, con 
sus categorías respectivas serán las 
siguientes :

Ptas. de cargo

tomando como base las demarca­
ciones de los respectivos partidos 
judiciales para distribuir en la re­
fundición los 'Ayuntamientos que 
componen las zonas vacantes, en 
cuyo caso las indicadas Zonas de 
Nájera, Calahorra, Arnedo y Haro 
quedarían de la siguiente forma:

Ptas. de cargo

2.393.965’2 2 
1.700.989’56 
1.589.712’68 
1.258.565’59

V las demás disposiciones legales 
en vigor.

En la provisión de zonas corres­
pondientes a Funcionarios de la Di­
putación o en las que han de ser 
considerados preferentes, se tendrá 
en cuenta las siguientes normas : 
para las zonas de primera catego­
ría tendrán la preferencia los Fun­
ctionaries que sean Jefes de Nego­
ciado como mínimo ; para las de 
segunda los que sean por lo menos 
Oficiales primeros ; y para las de 
tercera los que sean al menos Ofi­
ciales segundos.

Los Funcionarios especiales pa­
ra cuyo nombramiento se exija opo­
sición y análogos títulos que a los 
funcionarios Administrativos, ten­
drán a este objeto la consideración 
V categoría Administrativa en que 

(Continuará)


